
 

 

 

 

 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado. 05001 31-03-011-2009-0082-00  

ACUMULADA 40-03-006-2007-01244 

Demandante SILVIA PARIS DE MARTINEZ 

Demandado NELLY DE JESUS MENESES ZAPATA 

Asunto CONCURRENCIA  

A.S. 1507V (1003)                                  4 

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de las partes el 

memorial que antecede, mediante el cual, la TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, informa que mediante Resolución N° STH-151204-2021 del 12 de 

mayo de 2021 decretó el embargo y secuestro de los derechos que tiene 

NELLY DE JESUS MENESES ZAPATA sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula 01N-5100423.  

 

Se TIENE EN CUENTA dicha concurrencia de embargos. Ofíciese en tal 

sentido 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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